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ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "La Farga Casanova, 80·
eiedad Anónima.. , por Orden de 25 de septiembre
de 1971, en el sentido de dar nueva redacción al
artículo l." y al apartado BJ de! articulo 2."

Ilmo. Sr.: La firma ·La Farga Casanova, S. A,,,-, conc€sicna
ría d01 régimen de reposici6n con franquicia arD.11celaria por
Orden de 25 de septiemere de 1971 pun la importación de pa
lanquilla, por exportaciones, previamente realizadas de diver
sos tipos de ru€das, solicita su modificación, en el sentido de
dar nueva reda<;ción al articulo 1.0 y al apartado BJ del ar
ticulo 2. 0

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «La Parga Casanova, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de Bruselas, 62, por Orden Ministorial de
25 de septiembre de 1971 (",Boletín Oficial del Estado.. de 15
de octubre), en el sentido de que su artículo l.'" y apartado B)
del artículo 2.", quedarán redactados como sigue,

«1.0 Conceder a la firma "La Farga C~anúva, S. A.l', con
domicilio en Madrid, avenida de Bruselas, 62, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
palanquilla de acero especial sin aleación calidad 1K669 de la
nomenclatura francesa (P. A. 73.07A.1.a.m y blooms de acero
aleado de construcción, calidad SAE 8822H de la nomenclatura
norteamericana tP. A. 73.15.D.3), Empleados en la fabricación
de ruedas soporte de cadenas de oruga para tractores y rue~

das para vehículos de oruga (P, A. 87.06) previamente ex
portadas.•

«2. °
El Para las ruedas de vehiculos d,,' OlUg,v

Por cada 100 kilogramos de producto exportado podnj,!l im
portarse 131,450 kilogramos. (ciento treinta y uno con cUatro
cientos cincuenta kilogramos) de blooms de acero ah:ado de
construcción. De las cantidades a importar, 01 5,25 por 100 se
Considerarán mermas, que no deJengarán derecho arancelnrio
alguno y el 18,70 por lOO, subproductos aprovechablcs. que de
vengarán los derechos arancelarios corre~p()ndientús u la P. A.
73.03.A.2.b, conforme a la" :lOrmas de vaioración vigentes .•

3." Los beneficios del régimen de reposi-Ciun deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos t.uro·
bien con efect.os retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 2!J de may\) de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requiSitos- de la norma 12
2a.\ de la~ contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de '-963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicilarse en el plazo
de uIl año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de septiembre de ]971, que ahora se mo
difica.

Lo que _comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al'io".
Maddd, 28 de marzo de len.-P. D., el Suij:;;ccrl'lario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Expntación.

anDEN de 28 de marzo de 1973 púr la que se
concede a ~Textit La Garriga, S. A .." el régimen
de reposición con franquicia aranc/</aria para la
importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas y cable para discontinuos de las mismas por
exportaciones previamente reaUzadas de tejidos fa
bricados con dichas ma.terias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los td,mites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la Empre':ia ~Textil La Garriga, S. A.~,

solkitando el régimen de reposición para la importación de
fibras textiles sintéticas acríli::as discontinua&. y cable para dis
contilluas de fibras sintéticas ac! ílicas por exportaciones pre
viamente realizadas de tejidos fabricados con dichas materias.

Este Mini&terio. conformandose a lo infOi'mado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~Textil La Garriga, S. A.-", con do
micilio en calle José María. Pemán, 1, La Garriga (Barcelona},
el régimen de reposición para la importación con fl"atlq uicía
anu'.celalia de fibras textiles sinitticas acrílicas discontinuas
y cable para discontinuos de fíbras sintéticas aCl"ilic8S fP. A.
56.01.A.3) empleados en la fab~'icadón de tejjdo~ de fibras sin
téticas acrílicas (P. A. 56_07.A), previamente expUl'tados.

2." A efectos contables se establece 41-:0:
Por cada cíen kilogramos de ieiülos expcrtados {(:ontenic.,cto

del 1 al 2 por 100 dt~ coloraLtos y apl>estosJ pusden i11lpor!.ar
::i(; (Gn franquicia arancelaria 110 kUogramo::i de f.i.Óra ü cable,

1.)1;'1,1;0 de esta cantidad, se consideran m('l"iTio.3 que pe ad,}u-
d,-li ;il derecho arancelario alguno, el ;; pUl' 100 de la r:,ercan

cia importada; y subproductos, que adeudarán los derechos que
les corresponda por la P. A. 56.0S.A y de acuerdo con las nor
mas de valoración vigentes, otro 5 por 100 ele dicha mercancia.

3. 0 Las open.ciones de exportación V de importación que
se prctendcln realizar, al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales COmpeH.'lltes del Ministerio dB Comercio a los efectos que
a las mismas correspondan,

4." La exportación pl'ecederá a la jmporlación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el -despacho, qUe el ,solicitante se acoge al ré
gimen de teposíc:ión ctorgado pür Ja preseI!.te Oq:len.

los paises de de=-.tino do ,as expertaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudicndo la Dirección
General de Exportacíón, cuando lo estime oportuno, autorizar
eXp0ltaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

La~ exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fnmcos nacionales también se l)f-neficia¡'án del cégimen de re
posiciátl en Hnt:tiügas condiciones Que las destinadRs al extran
jcm,

5." Las imporl,acicnes deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fe(ba de las exportaciones res~

pectivas.
Lo" países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelarJa serán todos aquellos con los qUe Espaüa
mantenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licencia de im_portaciÓfl
con fnl.llquicin, los benefiCiarios deberán justificar mediante
la oportuna certificación qlle se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes Je importución deberán cons~

tar la focha eJe la pt·esente Oi'flBn, que autoriza el régimen de
repoc:ición y la del MInisterio ele Hacienda, por la que se otor
ga la franq uicla arancela,ria.

Las canlidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reali/:adas. podrún ser acu·
nll;]Eldas, -en todo o en parle, sin más limitación que el cum
plim;8nto del plazo para soJicita'las.

6." Se oloqza esta. eonce~ién per un pcrf(ido de c.fnco m'íos,
con!ndo a partir de [(1 fecha di:! su p'J.blicncí6n en el uBoletín
OfiL",:t! (ipj t:,iado». debiendo 81 jnterC!>BOo. en sU caso, solicitar
la Pl'ÓlTCf-P con un mes de <:lllteh~ción i1. su caducidad.

No obstan!('.lns e::portaciones que se h,-~yan efectuado desde
el 26 de 81',8Ul de ]9'12 hasta w acudida fecha, darán también
de~·c(.ho H!epastciün slompre ,~,ue reúnan los requi~ito8 previs
tos en la nO:'ll1,¡ 12 2_a) de :as conter,idas en la Orden minis
leríaJ de la Pr'-'éiídencia de! Gobi0rnO de 15 de marzo de 1963
(«Boletín Qneial del Estado. del 16) Pl1ra estas exportaciones
el piLUO u0 Ull <:lÚO p8ra solicitar :la !lJl:xll'~ución com.;nzal·á a
conta.se desde la fecha de nubiicacitm do esta Orden en el
«Boletin Ofjelal del Estado~.

7." La cGllcesión caducnn\ dF modo uutomático, 1>i en el
término de dos años, contados 2. par'lir dF su publícación e11 el
~Bole¡jn Oncial del Esl.ado", no S8 hubiera realizado ninguna
exportación al D.Il1lJalo de la misma

8." La Dircn:ión General de Adu-?,nas dCfltro de su compe
tencia adoptara las medidas que con~jdcre oportunas respecto
a la correcta aplicación del "églmen dE' reposición que se con
cede.

9.° La Dirección G8neral de Exportacü'l1 podrá dictar las
Tiorr,las que estime adc:cuadas p,,!:a el mejor desenvolvimiento
de lit presente cUDcesión.

Lo que comut.,jco a V. L pal'U ~;ll conocimiento y efecLos.
Dios guarde a V. L muchos añps
T\lndrid, 28 de marzo de j973,--P D. el Suly,ecreüll"Ío de

Comerdo, Nemesio Fernándcz-Cuesta.

llmo, Sr. Diredo¡' gcneral de Exportauén

ORDEN de 28 (le marzo de 197.1 por la que se
amplia e~ réUimcit de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Fabrica Esparto/a de Mag
netos, S. A .. {FEMSAJ por Ordenes de 15 de fe
brero de 1971 y 15 de junio de ]971, en el sentído
de in-::lllir como nueva mercancia de exporta.ción
alternadores para vrhiculos, tipos ALe y ALF.

Ilmo. Sr.: La firma "Fabrica Espafíola de Mag'-letos, S. A..
{FEMSA1, ccncesjooat'ia del J!gimen de reposición con fran
quicia arancelaril'.l. por Ordenes de 15 de febrero de 1971 y 15
de junio de 1971 para la importación de diodos de silicio, roda·
mientos e hilo de cobre e'<'illJ.ltado, por exportaci.ones, previa
mente n~aliza¿¡as, de a1t0.rnad ....'re::; f.ur[l. vehiculos, tipos ALB y
ALD, solicita su ,impJiación, elle! sentido G'J incluir la expor
tación de alten1,-¡dores para vehicu10s tipos ALC y ALF.

Este Ministeri\;, conformán:lo3e a lo infG~'mado y propuesto
por la DirecciÓn G€nera! de Expcrta'::ión. ha r8sw:lto:

1.(> Amplbr el régimnn de rC;JCsídón CDn franql1ir:ia aran
celaria cü;lccdidü ti "Fa~~rjca ES;JUrlOht de Mag!l:;to~o, S A,·
(FEM"-~Al, con dDmicij¡n 811 Hcnnanos C,u'Cia Noblcj¡Js. HJ, Ma
drid. pOI' Oniellc:; mi¡úe,;tciúIÍC'<' de 13 de -febrero de 1971 {«Bo-
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letín Oficial del Estado .. del 27} y 15 de junio de 1971 (<<Bole
tín Oficial del Estado" del 24}, en el sentido de incluir la ex
portación de los al.ternadorespara vehículos, típosAl.Gy ALF
(P. A. 85.08.02),

2.° A efectos contables se establece que:

Al Por cada 100 alternadores, tipo ALe. de peso unitario
2,650. kilogramos•.previamenteexportados, podrán. imporU¡,rse
con franquicia arancelaria:

- 200 ·diodos desílieio.
-- 200 rodamieh tos
- 200 escobíllas rnetalografíticas.
- 200 colectores de flujo, forjado de acero.
-. 20 kilogramos dé hilo de cobre esmaltado de diametl'o

a 2 milímetros;
- 20 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de diámetro

0,5 a 0,8 milímetros.
Se considerarán wbproductosap-rovechables, adeudablespor

la P. A, 74,01.41, según las normas de valoración vigentes, el
1,75 por 100 para el hilo de cobre esmaltado de diámetro 1 a
2 milímetros, y el1,68 por lOO, para el hilo de cobre esmal~

tado de diámetro 0,5 a 0,8 miUmptros, No existen me,rmas.

B) Por ,cada 100 alternadores, tipo ALF, de' 'pesoilnitario
3,680 kilogramos, previamente exportados, podrán importarSe
con franquicia arancelaria:

- 200 colectores de flujo.
- 100 pUentes rectificadore&,;
- 200 rodamientos.
- 200 escobillas de ,carbón.
- 400 diodos desilitio.
- 100 diodos Zener.
- 300 transistores de potencia
- 100 resistencias.
- 100 terni.jsto:res~

- 100 circUitos impresos.
- 300 condensadores.
- 21 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de diámetro

1 a 2 milímetros.
- 21 kilogramos. de hilo de cobre esmaltado de diámetro

0,5 a 0,8 milimetros;
- 230 kilogran1os~ de fleje de acera. espesOr 1,2 milímetros.
Se considerarán subproductos aprovechables.' e12,lJ3 por loO

para el hilo de cobre esmeJtado, cualquiera que séBstl eSPElsor,
adeudable por la P. A.74.01.41;yel 79,. por 100 para el fleje
de acero al carbono de- 1,2 milímetros de .espesor,adeudt\ble. por
la P. A. 73.03.03; según las normas de valotación vigentes,
No existen mermas

El interesado queda obligadoadedararen la documentación
aduanera de exportación;, y porcada expedición;,lafi exactas
características de· las piezas realmente incorpora,das. al.· produc"
to de exportaciÓn, a !inda qUe la Aquanaen base a dicha de
claración y tras las ·comprobaciones .qUe·· tenga. a .bien efec~

tuar, expida la oportuna certificación. a surtir· $usulteríores
efectos ante. los Servicios compe~entes de este Departamento.

3.° Lo::. beneficios del régimen ,dereposici.ón deduci~os de
la ampliación que ahora se-concede;vienen atribuído{>, también
con efectos retroactivos a las export~ciones quehayanefec::
tuado desde el 26 de enero de 1972 hasta la 'fecha de la pre·
sente concesión, si reúnen los requiSitos .de la' normn122,a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963~ L&:importaciones a quti
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad ldsrestantesextremo§:
de las Ordenes de 15 de .febrero d€ ,1971 Y 15 de junio de 1971;
que ahora se amplía.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conocimiento y efe·ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 28 de marzo .de 1973,~P~ n., el Sub&ecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 29 de marzo de 1973 por .la que se
prorroga el periodo de vigenci0de la con,cesión
de. régimen de reposici6n· concedida- ala firma
..Redesmar,· S. A... , pata la importación. de ooUetF
leno y. polipropileno· en· granza y·.·mech(J-Qontinuá
de nylon; por exportacíonesTealÍZadasde hilado{J,
cuerdas y redes de polietfleno, polipropileno y
nylon. .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia. formulada. por la firma ..Re::
desmar, S. A.", en solicitud de qu:e le sea prórrogada la vigen,
cia de la coocesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Oi'dende 6 de abrílde 19BB
("Boletín Oficial del E&tado,. de 16. de abril. de 1968),

Este Ministerio, conformándose a 10 .info,rmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorcogar por cinco años más, a partir del dia 16 de abrí I
de 1973, el régimen de reposición con franquicia aranceL.ria
concedido a la firma «Redesmar, S. A.". por Orden de 6 de
abril de 1968 (..Boletín OfiCial del Estado»- de 16 de abril de 1968l
para importaciones de polietHeno y pollpropilooo en granza
y mecha continua de nylon. como reposición de las cantidades
de esta materia prima utilizadas en la fabricación de hilados,
cuerdas y redes de polietileno V nylon

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gnarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Come~cio, Nemesio Ferilández-Cu€'sta.

Ilino. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 6 de abiil de 1973 por la qUe se con
cecle a «Amp Espa;;,ola, S. A ... , el régimen de repo
sición con franqui-cia amncelaria para la importa
ción de ~ailon y ..noryl» por exportaciones, previa
mente realizadas, de tomas de corriente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramite,., reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Am]:' Española, S. A .."
solicitando ei régimen de reposición para la importación de nai·
lon y ..noryl .. , por exportaciones previamente realizadas, de to
mas de corriente eléctrica sin FUS panes conductoras

Este Ministerio, conformándose a los informada y propuesto
por la Dirección General. de Exportación ha re5uelto:

l." Conceder a lafirma,..Amp Española, S. A.'"". con domi.
cilio en Pedro IV, 491-495, Barcelona, el régimen de reposición
para la importación cont'ranqui(ia alCl.llcela'ria de naiton (super
poliamidal (P. A, 39,01.E.U. y «noryl.. {resina termoplástical
(P. A. 39-~01.JJ, empleadas en la fabri%ciÓn de tomas de corrien·
te eléctrica sm sus partes conductoras, previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que;
Por cada cien kilogramos netos de tomas de corriente de

nailon, sin s.ua partes conducto~as, exportadas, pueden impor
tars.e con franquicia arancelaria fl34,620 kilogramos) cient;)
treinta y cuatro kilogramos con seiscientos veinte gramos de
dicha materia; y

Por cada cien kilogramos netos de: tomas de corriente de
..noryI», sin sus partes conductoras, exportados, pueden impor
tarse con franquicia arancelaria U6B)i20 kIlogramos) ciento se
senta y !;,eis kilogramos con ochocientos veinte gramos de dicha
materia.

Dentro de estas cantidades; se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda según las normas de
valoración vigentes y por las partida~ que se indican, el 25,72
por- loorp. A. 39.01.E.H cuando se trate de naílon ,y el 40,05
por 100 (P. A. 39.01.J) cuando Se trate de «nory}".

3.° Las operacione,s de exportaCión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
'Ü sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas ;;orrespondan.

4.° La exportación precederá.- a la importación debiendo ha
cene constar de manera expresa en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que el soHcitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea cOt1vertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportacione::. a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos. Zonas o Depósitos
Franc.os nacionales tam·bién .se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitada-.s dentro del pla
zo de un año a partir de la fe.::ha .de las .exportaciones respec
tivas.

Los países .de origen. de la mercancía 8. importar con fran
quicia arancelaria serán .todos. aq'léHos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o, la licencia de importación con
franquicia, los,beneficiariosde.berán ju&tificar, mediante la opor
tuna certificación, qUe se.hanexportado las mercancías corres
pondientesa la reposii::iónpedida.

En todo caso, en lassoUcítudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente or-d.en,que autoriza el régimen de
reposi<;ión y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia a
que· den· derecho las exportaéione&' realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6~o Se otorga esta concesión por un penodo de dos años. con
tado a partir de ·lafetha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cia,! del Estado"', debiendo el interes8:do,en su caso solicitar
la prórroga con un mes de an~élaCi6n a· su caducidad.

N'ó.obstante, las exportacione$ Que se hayan efectuado desde
e117 de agosto de 1970 hasta JaalurUda fecha darán también
derecho. a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs-


